
y subvenciones para la realización de programas de

cooperación y voluntariado con cargo a la asignación

tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas del Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales, para compensar los gastos de desarrollo

del Programa que nos ocupa. La cantidad que se

obtenga de dicha convocatoria se detraerá

automáticamente del siguiente abono por el concep-

to de gastos de personal y mantenimiento del Pro-

grama, dicha subvención se deducirá del coste del

programa.

En el cumplimiento de las instrucciones que sean

dictadas por los Jueces de Menores y Fiscales en el

ejercicio de sus competencias, se dará inmediata

cuenta a la Dirección General del Menor y la Familia

de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, en

todo caso.

3.- Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se

trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se

trate de otros contratos, la Asociación deberá solici-

tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-

res, con carácter previo a la contratación del compro-

miso para la prestación del servicio o la entrega del

bien, salvo que, por las especiales características de

los gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que deberán

aportarse en la justificación, se realizará conforme a

criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-

carse expresamente en una memoria la elección

cuando no recaiga en la propuesta económica más

ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3

del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en la redacción dada por

la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la

Tecnología y la Innovación

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, aportará como cantidad máxima CUA-

RENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA

Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTI-

MOS (45.778,86 €): para el Programa "Talleres

Socio-Educativos para Menores y Adolescentes",

según certificado de retención de crédito del Sr.

Interventor de Fondos de fecha 1 de diciembre de

2011, en la partida presupuestaria 2012 05 23300

48900 "Convenios Ministerios Transferencias co-

rrientes".

Dicha cantidad queda desglosada de la siguien-

te manera:

- La cantidad de TREINTA Y UN MIL DOSCIEN-

TOS SETENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA

Y SEIS CÉNTIMOS (31.278,86 €) en concepto de

gastos de personal y seguridad social, incluyendo

1 gestor (media jornada), 1 coordinador (media

jornada) y 2 educadores (media jornada).

- La cantidad de CATORCE MIL QUINIENTOS

EUROS CON CERO CÉNTIMOS (14.500 €) en

concepto de gastos generales y de mantenimien-

to.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla aportará la cantidad mencionada en la

cláusula inmediatamente anterior, mediante Or-

den de pago a Justificar, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos  189 y 190 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/

2004 de 5 de marzo y art. 37 de las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, para la financiación del Convenio, se

realizarán dos pagos, uno al comienzo del progra-

ma y el segundo pago, una vez justificado el

primero, por un importe cada uno de VEINTIDÓS

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS

CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (22.889,43

€) a justificar.

La justificación de los gastos se realizará según

el siguiente protocolo:

1.- Una memoria de actuación justificativa del

cumplimiento de las condiciones impuestas en la

concesión de la subvención, con indicación de las

actividades realizadas y de los resultados obteni-

dos.
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